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OFICIAL 
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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La» leye», órdeiiet. y anuncios que liayrt" de insertarse en 
los BOUTIHKS u K i c i A L E N s e l i n a de in:i iul;tr .il Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los KUltores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden Je 6 de Abril de 1839.) 

So p u b l i c a l o d o * loa (l ian e x c e p t o l o o d o m i n g o s . 

En esta capital, llevado á domicilio, a ' 8 0 pss'tas -n* •> •*!•••< \>itic¡p.vf n: fue
ra do ella 3 * 8 0 al mes; 8 al trimestre; 1 8 al se neslre, y 3 8 * 6 0 por un ano. 

Se admiten suscricíones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍ.I, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

La» disposiciones de las Aatori 11 leí, excepto las .ju» sean 
á ln»u>(wUHle1jna£lejui^ob¡i:1 .• acate asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de Lis mismas; pero los de interés parllealar pa
garán 50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

.%'iiaiero «ttelto r i n t l n a * do pr-x«to. 

Parió olicial. 

PFiSlCENCiA DEL CONSEJO Dt MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en e9ta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Comisión primacial. 

Sesión de 2!) de Knero de Í885. 

P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.— Gutié

rrez Salamanca.—Massa.—Leugo.—Es-
cribauo. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Hacer coustar en acta, que por uua 
omisión involuntaria se ha dejado de 
dar el pase á reclutas disponibles por ex
cedentes de cupo á los mozos Lino Her
nández Aravaca y Manuel Guerrero Cá
mara, números 199 y 200 respectiva
mente del distrito del Hospital y reem
plazo de 1882, por virtud" de cuyo error 
se hallan indebidamente en el servicio 
activo, y declarados en su consecuencia 
reclutas disponibles como excedentes de
capo, toda vez que el de 129 soldados 
que correspondió á dicho distrito en 
aquél reemplazo su halla cubierto con el 
mozo núm. 187, Juan Collado Agudo. 

Disponer se publiquen uu el BQLKTÍN 
OPIOIAL las cuentas de los pastos satisfe
chos durante el mes de Diciembre últi
mo por obras de conservación y repara
ción, verificada por administración en 
los Establecimientos provinciales, y que 
las originales queden de manifiesto en 
Secretaría, según previene el art . 125 de 
la ley. 

Infirmar al Sr. Gobernador que n o 
procede la alzada interpuesta por el re
presentante de lá Oúmpsfila Madrileña 
de Alumbrado y Calefacción por gas , cou-
tra el acuerdo del Kxcmo. Sr. Alcalde 
primero, por el que se impuso a l a refe
rida Compañía, ea conformidad á loque 
dispone el párrafo U del ar t . 50 del con

trato celebrado para el suministro de 
este servicio, la multa de 125 pesetas, 
hasta que cumpliera con las condiciones 
impuestas por el art . 23 del citado con
trato. 

Se levanta la sesión. = E l Vicepresi
dente. Dionisio de Revuel ta .=El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

•Satén de 3í de Enero de 1885. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar. — Sánchez Blanco.—Sala

manca.— Sevillauo.— Longo. — Escriba
no.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la tardo, 
se lee y aprueba el acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Pasar al Ponente Sr. Gutiérrez Sala
manca el expediente relativo á la autori
zación solicitada por el Ayuntamiento de 
Legaués, para invertir en obras de utili
dad pública el 80 por 100 de sus bienes 
de Propios enajenados. 

Pasar al Ponente Sr. Lengo el expe
diente relativo á la indemnización Solici
tada por D. César Donoso, contratista que 
fué de las obras de construcción del ca-
miuo de Humera á enlazar con el que 
desde Boadilla conduce á la carretera ge
neral de Extremadura, eu concepto de 
daños y perjuicios que se le originaron al 
no poder contiuuar dichas obras. 

Contestar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que esta Comisión no puede- pres
tar su conformidad á la baja de los tren 
mozos que se dicen sorteados indebida
mente en Alcalá de llenares pura el reem
plazo del año actual, porque el Ayunta
miento de dicha ciudad no ha puesto en 
conocimiento de la Comisión provincial 
la exclusión de esos tres mozos, y se igno
ran, por consiguiente, las causas que la 
mu motivado. 
• Informar al Sr. Gobernador que pro

cede devolver á,D. Manuel Reig y Mi
randa, núm. 107 del distrito del Con::ro
jo en el reemplazo de 1SS3, la cantidad do 
1.500 pesetas con'quo se redimió del ser
vicio mi.itar activo, por hallarse compren
dido en ei art . 191 do la lev de Reem
plazos. 

Resolverá favor del Ayuntamiento de 
San Loreuzodel Escorial, la competencia 
suscitada eutre el mismo y el distrito del 

Centro de esta Corte, sobre mejor dere
cho á incluir en . sus respectivos alista
mientos para el reemplazo del corriente 
año, al mozo Adolfo Ramírez Falero. 

Desistir de la competencia suscitada 
con motivo de la inclusión en los alista
mientos de Aimoróx, provincia de Toledo, 
y Cenicientos, de la do Madrid, para el 
reemplazo de este año, del mozo Fran
cisco Lozano Castro, por considerar con 
mejor derecho al primero de dichos pue
blos para la inclusión del citado mozo. 

Se da cuenta de la comunicación del 
Sr. Presidente de la Diputación provin
cial, interesando que esta Comisión remi
ta los datos que considere necesarios para 
la formación del presupuesto adicional al 
ordinario de 1884 á 85. 

Asimismo se da cuenta de ls comúni-
cacióu del Sr. Gobernador, manifestando 
que en la sección de cuentas del Gobier
no, existen actual meute para su examen 
997 cuentas presentadas por" los Ayunta
mientos, los cuales son en deber además 
cerca de 1.200, á cuya presentación no 
se les puede apremiar, por la imposibili
dad material de examinar las presenta
das con el escaso personal destinado al 
objeto, y encareciendo la, necesidad de 
aumentar el asignado á la mencionada 
sección, siquiera con tres ó cuatro oficia
les ¡dóneos. 

Enterada la ( - o m i s i ó n , y en vista del 
excesivo número de cuentas que existen 
ou el Gobierno por examinar y el de las 
que s e hallan pendientes de presentación 
por los Ayuntamientos: teniendo presen
te que la Comisión provincial, por acuer
do de 22 de Agosto del año próximo pa
sado, se vio ya precisada á aumentar el 
personal da dicha seccióu con dos em
pleados, aumento que ha resultado insu-
üciente: y ateudiendo á la nocesidad de 
dar impulso á tan importante a s u n t o , 

base de la buena administración de los 
'Municipios, sin la cual no es posible re
gularizar la marcha económica de los 
misinos, acuerda contestar al Sr. Presi
dente de la Diputación, que esta Comi
s i ó n considera uecesarío consignar en el 
(próximo presupuesto adicional la canti-
jdad necesaria para cuatro oficiales, que 
con el carácter de temporeros presten sos 
servicios en dicha sección, dos con el 
Bueldo anual de 2.000 pesetas y los otros 
jlos con el de 1.750, los que antes de ser 
iiombrados deberán sufrir, auto las per
sonas que designe la Corporación , un 
examen que justifiquo su aptitud y que 

reuuenlos conocimientos necesarios para 
poderse dedicar inraediatameuls y con 
aprovechamiento á los trabajos propios 
de la sección á que se les destina. 

El Sr. Sanche-', Blanco vota en contra 
de este acuerdo, por considerar que pu
diera destinarse á este servicio alguna 
parte del personal adscrito á los demás 
negociados de la Secretaría, con lo qae 
se hacía innecesaria la creación de estas 
cuatro plazas, siquiera sea con el carác
ter de temporeros. 

Igualmente acuerda manifestar al se
ñor Presidente de la Diputación que con
sidera necesario aumentar en 6.000 pese
tas el crédito consignado para dietas délos 
Vocales de la Comisión provincial; y que 
teniendo en cuenta que según noticias el 

• contingente para el reemplazo del Ejér
cito en el corriente año será de 70.000 
hombres, considera también preciso, como 
crédito preventivo, aumentar el consig
nado para quintas en la forma siguiente: 
1.500 pesetas para reconocimientos; 1.000 
pesetas para otros gastos y 500 para gra
tificación de los talladores. 

Se levanta la sesión.—El Vicepresi
dente, Diouisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

;a.jí>8 b ti" (íittnÁff'g nldi o tr^ní oa oof> nn 

- e ' l Wt^'&éWétftijro de 1886. 
»oln)H w>l ohiartfinqnima v .oiriflo •>!» loq 

. ' U K S I D B N ' C I A D E L S E Ñ O R R E V U E L T A . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla

no.—Lengo.—Escribano.—Gómez Pom-
bo.—Casuso. 

Abierta la sesión á las dos de la t a r 
de, se lee y aprueba el acta de la an 
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptan los acuerdos si
guientes: 

Disponer que las sesiones de la Comi
sión provincial durante el corriente mes 
se verifiquen, además de la que tiene lu
gar hoy, en los días 4, 6, 7, 11, 1*2,14, 
1G, 18, 20, 21 , H\ 20 y 28, á las dos de 
la tar.ie, sin perjuicio de variar en caso 
necesario la hora de alguna sesión para 
hacer el sorteo de las dé.:i mas que lnryan 
correspondido á los pueblo3de la provin
cia, en el reparto del cupo para el reempla
zo del año actual . 

Reclamar del Sr. Gobernador de la 
provincia el expediente gubernativo que 
so habrá formado con motivo de la multa 

I impuesta por dicha Autoridad á D. Cefe-
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i "nbio Portal, vecino de Cercedilla, 
á fii. .2 informar sobre la precedencia ó 
improcedencia de la vía contencioso-ad-
mini8trativa en la reclamación deducida 
por dicho so ñor. 

^e levanta la sesión.=E1 Vicepresi-
te, Dionisio de Revue l ta .=El Secre

tario, Camilo Pozzi. 
8 

A y c n t a i i t i e n t o s . 

Oarabanchol Alto. 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto adicional al ordinario del co
rriente ejercicio, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 146 do la ley Mu
nicipal vigente, se halla de maniñesto 
al público eu la Secretaría por espacio de 
quince días, para qoe las personas que 
quieran presentar reclamaciones puedan 
verificarlo, y pasado dicho término no se 
admitirán las que se presentaren; some
tiendo dicho presupuesto á la aprobación 
de la Jun ta municipal, según dispone 
el ar t . 147 de la mencionada ley. 

Carabanchel Alto 5 do Febrero de 
1885.=E1 Alcalde, Nicolás Morales.=El 
Secretario, José Virra. 

Ciompozuclos. 

El día 5 de Abril próximo, y hora de 
las doce de su mañauu, tendrá efecto eu 
la 6 a l a Consistorial la subasta de la cons
trucción de un cementerio municipal, 
bajo el tipo de 32.137*63 pesetas, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que obra de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 13 de Febrero 1885.= 
El Alcalde, Ignacio Sedeño. 

< ' li i l i e \\> >l\. 

A fin de poder formar el apéndice al 
amillaramicuto de la riqueza de esta po
blación que ha de servir de base al re
partimiento de la contribución territorial 
para el año ecouómico de 1885 á 1886, 
se hace saber á los contribuyentes que 
hayan esperimentado alguna variación 
en su riqueza imponible, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, en el 
término de veinte días, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en el BOLP.T 
TÍN OFICIAL de esta provincia, relaciones 
de altas y bajas que hayan tenido en pa
pel de oficio, y acompañando los títulos 
justificativos debidamente inscritos en el 
Registro de la Propiedad, siu cuyo re
quisito no se hará alteración a lguna en 
el amillaramiento. 

Chiuchón 16 de Febrero de 1885.—El 
Alcalde, Tomás Urtiz de Zarate. 

Fuente el S a z . 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dedicarse á los trabajos de 
apéndices de la riqueza para la derrama 
territorial del año próximo de 1885-86, 
se hace preciso que los contribuyentes, 
así vecinos, como forasteros, que hayan 
sufrido alteración en sus utilidades im 
ponibles por alta ó baja, presenten reía 
ciones juradas con arreglo á instrucción 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
eu el término de un mes, contado desde 
el siguiente día en que se halle inserto 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; ad
virtiendo, que en cuanto á las de fincas 
rústicas y urbanas, se han de exhibir los 
títulos registrados en el de la Propiedad 
del partido, pues de lo contrario no se 
hará ninguna traslación eu el amillara 

na les parará el perjuicio á que iento y les 
aya lugar. 

Fuente el Saz 16 de Febrer 
¡1 Alcalde, Bernardo López. 

G a r ^ r a a t a . 
Se hallan expuestas al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, las 
Cuentas muuicipales correspondientes al 
ejercicio del año ecouómico de 1883 á 18O4^ 
para que los vecinos puedan, en'término 
de quince días, enterarse de su farten 
d o y presentar reclamaciones porSWrPv•'tSTrcitudes en este Municipio, eu el tér 
. . . . . . 1 1 • _ J _ A_ •_ A- J/ / i J 1 _ |. 

piedad del partido que las justifiquen. 
z%Lo que se hace público para conoci

miento do quienes interese. 
Pinto v Febrero de 1885, =E1 Alcai

de,' Estanislao Pérez. 

V a l c l c L f t ^ r iiírut. 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 730 peseta^, pagadas por tri
mestres vencidos. Los aspirantes á dicha 
Secretaría presentarán sus documentos ó 

to; pues transcurrido dicho plazo no 
serán atendidas. , 

Garganta 18 de Febrev>de 1885'.=El 
Alcalde, Quintín Hernán. 

i - : I Hiruola. 
Las cuontas municipales de este A y un- | 

tamiento, pertenecientes al año economi
c e Í883 á 84, se hallan ultimadas y 

expuestas al público en la Secretaría del 
mismo, por espacio de quince días, para 
oír reclamaciones. 

La Hiruela 10 de Febrero de 1885.= 
El Alcalde, Policarpo Serrano. 

*)*iilti H'V.l'iJJii'^"* '.O*. <•• •« '• 
L é g r a n o s . 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los años económicos de 
1882 á 83 y de 1883 á 84, se hallan ter
minadas y expuestas al público, por tér
mino de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para que se enteren de 
ellas los que lo deseen y hagan sobre las 
mismas las reclamaciones quecrean opor
tunas . 

Leganés 16 de Febrero de 1885.=E1 
Alcalde, José D. Martínez. 

mino de treinta días, á contar desde la 
fecha en que aparezca inserto ol referido 
anuucio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Valdelaguna 18 de Febrero 1885.= 
El Alcalde, Francisco Higueras. 

Las cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes á los años económicos 
de 1882 á 83 y de 1883 á 84, se hallan 
terminadas y expuestas al público, por 
término de quince días, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para q,ue se enteren 
de ellas los que deseen y hagan sobre las 
mismas las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Leganés 16 de Febrero de 1885. = E 1 
Alcalde, José D. Martínez. 

H#oech.ca. 

Con el fin de proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la ri
queza qoe en esta población ha de servir 
de base al repartimiento de contribución 
territorial del próximo año de 1885 á 86, 
es indispensable qoe los contribuyentes 
que hayan esperimentado alteración en 
su riqueza en el presente año, presenten 
en este Ayuntamiento relación firmada y 
duplicada que lo acredite, en término de 
treinta días, á contar desde la fecha; en 
la inteligencia [que pasados no se admi
tirá ninguna. 

Es requisito indispensable acompañar 
á las antedichas relaciones el título de 
propiedad inscrito eu el Registro de la 
Propiedad. 

Loeches 17 de Febrero de 1885.=El 
Alcalde coustitucioual, Francisco J . To
rres. 

R»into. 
Los propietarios y terratenientes en 

el término de esta villa que hubieseu te
nido alteración en la riqueza inmueble 
desde la formación del apéndice al ami
llaramiento del año actual, presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento hasta 
el día 31 de Marzo próximo, las relacio
nes de alta ó baja, con los documentos 
de su inscripción en el Registro déla Pro-

Providencias judiciales. 

A U D I E N C I A S T E R R I T O R I A L E S . 

.MífccLricL. 

D. José Almira y Rodríguez, Oficial 
de Sala en la Audiencia territorial do 
Madrid: 

Certifico que en los autos seguidos 
por D. Marcos María Aruáiz y López con 
D. Fidel Serrano y Pérez, sobre pago de 
pesetas, se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia.—Núm. 14.—En la villa y 
Corte de Madrid á 29 de Enero de 1885; 
en el juicio declaratorio de menor cuantía 
que ante Nos eu grado de apelación pen
de procedente del Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista, se
guida entre partes de una como deman
dante D. Marcos María Arnáiz y López, 
respecto del que se han entendido las di
ligencias con los estrados del Tribunal 
mediante su no comparecencia y rebel
día, y de otra como demandado D. Fidel 
Serrano y Pérez, de esta vecindad, agen
te de negocios, representado por el Pro
curador D. Francisco Quintín Fernández 
y el Licenciado D. Enrique Aguilera de 
Paz, sobre pago de pesetas, en cuyos 
a u t o s ha sido Magistrado ponente Don 
Juan Manuel Romero. 

Fallamos: que revocando la sentencia 
en los extremos en que ha sido apelada, 
debemos absolver y absolvernos á D. Fi 
del Serrano de la demanda deducida con
tra él por D. Marcos María Arnáiz, sin 
hacer especial condenación de costas de 
esta segunda instancia ni de la primera. 
Se reserva al Arnáiz el derecho de que se 
crea asistido para reclamar contra su 
Procurador D. Francisco Quintín Fernán
dez en la forma y ante quien correspon
da en cuanto á las partidas de 982 reales 
50 céntimos y 80 reales, que éste figura 
en su cuenta del folio 4 . 

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se in
sertará en el Diario de Avisos y B o l e t í n 
OFICIAL de la provincia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Antonio Garijo 
Lara.«=Juan Manuel Romero.=Eusta-
quio Ruiz H i t a . = Daniel Rodríguez.= 
Enrique Lassus. 

Cuya sentencia fué publicada en dicho 
día. Y para que conste y se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en cum
plimiento de lo mandado, expido la pre-
seute que firmo en Madrid á 5 de Febrero 
de 1885 = A u t e mí, José Almira. 100 

Ignorándose el actual domicilio de 
D. Tomás Calabuig Marco, por el pre
sente se le cita en forma, á fin de q Q e 

comparezca el día 28 del corriente y hora 
de las doce y media de la mañana en la 
sección segunda de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia territorial, á declarar 
como testigo y perjudicado en el juicio 
oral de la cansa que se sigue contra 
Francisco García Izpizna, por hurto, ha
ciéndole saber la obl igación que tiene de 
presentarse á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 25 pesetas. 

Madrid 17 de Febrero 18S5 .^El Es
cribano de Cámara, José Cozzer. 

JUZGADOS MILITARES. 

Mad riel. 
D. Eliodoro Moneada y Soler, Tenien

te Coronel graduado. Comandante de in
fantería, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas generalesdel Ejér
cito, por el presente tercer edicto, cito,, 
llamo y emplazo á Venancio Cortés An-
tosi, para que en el término de diez días, 
á contar desde la fecha de la publicación 
de este edicto, se presente en esta Fis
calía, calle de Apodaca, núm. 5, primero 
derecha, con el fin de prestar declara
ción; y de no verificarlo se le seguirán 
los perjuicios á que por fey haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 do Febrero de 
1885. - El T. C. Comandante Fiscal, 
Eliodoro Moneada. 

D. Cayetano Sónico de Verzosa, T e 
niente Coronel, Comandante del Arma de 
infantería y Fiscal permanente de la Ca
pitanía geueral de este distrito. 

Ignorándose el paradero de los pa
rientes de D. Juan Iglesias Montero, que 
falleció en la Península el día 12 de J u 
nio de 1877, siendo Comandante de in-
fadtería, por el presente se cita á su es
posa, hijos, hermanos ó parientes del re
ferido Comandante, para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publi
cación de este tercer edicto, se presenten 
en esta Fiscalía de mi cargo, calle de-
Almansa, núin. 8, principal, de do3 á tres 
de la tarde y en día hábil. 

Madrid 7 de Febrero de 1885.=Caye-
tano Súuico. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comandante de 
infantería, Fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva. 

En uso de las facultades que me conce
den las Ordenanzas generales de Ejército, 
por el presente segundo edicto, cito, lla
mo y emplazo á Francisco Alonso, para 
que en el término de veinte días, á con
tar desde la fecha de la publicación de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía, 
calle de Apodaca, núm. 5, primero de re 
cha; y de no verificarlo se lo seguirán los 
perjuicios á que por la ley haya lugar . 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
1885. = El T. C. Comandante Fiscal» 
Eliodoro Moneada. 

D. José Montero Estacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
la Capitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que las Rea
les Ordenauzas me conceden, por el prc-
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senté edicto cito, llamo y emplazo al sol
dado que fué del regimiento infantería 
de Andalucía, Santiago Facer Jerrant , 

•para que en término de diez días, á con
tar desde la fecha de su publicación, se 
presente en esta Fiscalía, costanilla de 
San Andrea, núm. 1G, segundo, con ob
jeto de prestar declaración en un inte
rrogatorio procedente de la plaza do 
Burgos. 

Madrid 5 de Febrero de 1885.=E1 
Comandante Fiscal , José Montero. 

D. Manuel Landa Benito, Comandan
te graduado, Capitán ayudante del primer 
batallón del regimiento do infantería de 
Garellauo, núm. 45. 

En uso de las facultades que las Or
denanzas generales del Ejército rae con
ceden, como Juez Fiscal de la caasa que 
instruyo en averiguación del autor ó auto
res del delito de robo con fractura y re
cayendo sospechas, en el que fué sargen
to de este cuerpo, paisano en la actuali
dad, Miguel Navarro Delgado, natural 
de Osuna, provincia de Sevilla, hijo de 
Miguel y de Francisca, cuya residencia 
habitual en la actualidad se ignora, por 
el preseute primer edicto, cito, llamo y 
emplazo al referido paisano, para que en 
el término do treinta días comparezca en 
el local que ocupan las oGcinas del regi
miento, situadas en el cuartel de San Fran
cisco, calle del Rosario, piso segundo de 
esta Corte, á responder á los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el Cousejo de 
guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se fijará en los sitios de 
costumbre y se insertará en la Gaceta de 
Madrid y en el Diario oficial de Avisos. 

Dado en Madrid á 4 de Febrero de 
1885 .=El Comandante Capitán Fiscal, 
Manuel Lauda. 

D. Eduardo Caballero Torralbo, Co
mandante de caballería y Fiscal de cau
sas permanente de la Capitanía general 
de Castilla la Nueva. 

Usando de las facultades que me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejérci
to, por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo, por el término de vein
te días, á contar desde esta fecha, para 
que se presente en esta Fiscalía (Lega-
nitos, 38, segundo izquierda), á D. Boni
facio García Ponso, Tenieute que fué del 
segundo batallón del regimiento de Ta
rragona, á fin de notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se le formó por 
abaudouo do guardia y embriaguez; en 
la inteligencia que do no verificarlo se le 
parará los daños y perjuicios á que por 
la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 7 de Febrero de 
1885.=E1 Comaudante Fiscal, Eduard 
Caballoro. 

D. Eliodoro Moneada y Soler, Te
niente Coronel graduado, Comaudante de 
infantería, Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 

En uso de las facultades que me con 
ceden las Ordenanzas generales del Eje 
cito, por el presente tercer edicto, cito 
llamo y emplazo á Ramón Logar Fatulí 
para que en el término de diez días, ; 
contar desde la fecha de la publicacióu de 
este edicto, se presente en esta Fiscalía 
calle de Apodaca, núm. 5, primero de 
recha, con el fin de prestar declaración 

y de no verificarlo so le seguirán los per-
uicios á que por ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Febrero de 
8 8 5 . = E l Teniente Coronel Comandante 
'"¡sea!, Eliodoro Moneada. 

D. José Montero Hatacas, Comandan
te de infantería y Fiscal permanente de 
"a Capitauía general do este distrito. 

En uso de las facultades que la» Rea. 
les Ordenanzas me conceden, por el pre
sente edicto, cito, llamo y emplazo al sar
gento primero que fué del cuerpo de Es
cribientes militares, Juan Altozano Gou-
ález, para que en término de diez días, 
contar desde la fecha de su publicación, 

se presente en esta Fiscalía, costauílla de 
iSan Andrés, núm. 16, piso seguudo, con 
objeto de prestar declaración en un inte
rrogatorio procedente de la Capitanía ge
neral de Cataluña. 

Madrid 5 de Febrero del885.=»El Co- , 
mandante Fiscal, José Montero. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audiencia. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Pinazo y Ayllóu, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital, fecha de hoy, refrendada por 
el Escribano y recaída eu la causa cri
minal que se instruye con motivo de la 
denuncia presentada por D. Gil Barrasa 
del Olmo, contra D. Toribio García Mon
tesinos, por el delito de alzamiento de 
bienes, se cita y llama á dicho D. Toribio 
García Montesinos, que tenía su domici
lio en la calle Cava Baja, núm. 34, tienda, 
para que en el término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al que se inser
te este edicto eu el BOLETÍN OFICIAJL de la 
provincia, comparezca en el expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, ex-conveuto de las Sa-
lesas, á prestar declaracióu sobre los car
gos de la denuncia; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará ef per
juicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero 1885.=V.° B . ° = 
El Juez, P iuazo .=El Escribano, Javier 
de Burgos. 

Buena vista,. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta capital, refrendada por el Escri-
bauo que suscribe, se cita á D. Manuel 
Zaradieta y Pérez, vecino de esta Corte, 
y cuyo actual domicilio 3e ignora, para 
que en el término de cinco días compa 
rezca en su Juzgado, sito eu la plaza de 
las Salcsas, núm. 3, para prestar una de 
claracióu eu causa crimina!; bajo aperci 
oimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero 1885.=V.° B.° 
Bru .= El actuario, Bouifacio Guillen. 

En virtud de providencia dictada por 
e't Sr. D. Carlos María Bru y González, 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Eu la causa que en el mismo Juzgado 
se signe contra l). Aquilino Vaurs, sub
dito francés, sobre alzamiento de bienes 
en perjuicio de acreedores, se ofrece la 
misma, por medio del presente, á cuan
tas persouas tengan créditos contra el 
referido procesado, uno de los dueños que 
ha sido de la tahona titulada La Alegría, 
sita en la prolongación de la calle de Al
calá, á fin de que dentro del término de 
cinco días, contados desde la inserción de 

este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezcan á mauife3tar si quieren ó nó 
mostrarse parte en el mencionado pro
ceso ó tieneu que deducir en él alguna 
reclamación; previniéndoles que si así no 
'o hiciesen se procederá á lo que hubiere 
ugar en derecho. 

Madrid 16 de Febrero 1885 = V . ° B . ° = 
El Juez de primera instancia, B r u . = E l 
actuario, AnteroMartín Insáusti. 

D. Carlos María Bru y González, Juez 
de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria, se llama, cita y emplaza al 
procesado D. Tomás de Aguilar y López, 
Director que fué de la casa comercial de
nominada El Crédito Unido, establecida 
en esta Corto, calle de las Infantas, nú
meros 19 y 21, durante los años de 1882 á 
1884, cuyas demás circunstancias, señas 
de vestir y actual paradero se ignoran, 
á fin de que dentro del término de diez 
díaz, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria eu los pe
riódicos oficiales, comparezca en este Juz
gado, á prestar la oportuna declaración-
indagatoria en la causa que coutra él se 
sigue por alzamiento de bienes en per
juicio de acreedores; bajo apercibimiento 
de que si no lo hiciere será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, á quien 8i fuere ha
bido pondrán á disposición de este J u z 
gado con las debidas seguridades. 

Dado en Madrid á 17 do Febrero de 
1885.=Carlos María Bru .=Por mandado 
de S. S., Antero Martín Insáusti. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru y González, Juez de 
instrucción del distrito de Buenavista de 
esta Corte, dictada en la causa que se 
instruye sobro alzamiento de bienes en 
perjuicio de acreedores hecho por Don 
Tomás de Aguilar y López, se cita y 
llama á D. Francisco Besieres, Doña 
Cristina Pablos, Doña Concepcióu Deza, 
1). Eugenio San Martín y D. Joaquín 
Pelayo, que se dice han vivido respecti
vamente en la calle de Jacometrezo, nú
mero GO; plaza de San Millán, núm. 7 1 ; 
calle de Santa Polonia, núm. 9, cuarto 
seguudo; estación del Mediodía y calle 
del Príncipe, núm. 17, ignorándose su 
actual paradero, y á cuantas personas 
tengan créditos c ntra la casa comercial 
deuomiuada El Crédito Unido, estableci
da en esta Corte, calle de las Infantas, 
números 19 y 21 , cuarto segundo izquier
da, durante los años de 1882 al 84, sien-

| do director de ella el nombrado D. Tomás 
de Aguilar, ofrecieudo á todos la mencio
nada causa por si en ella quisieren mos
trarse parte ó tuvieren que deducir a lgu
na reclamación, á fiu de que en el térmi
no de cinco días, contados desde la inser
ción del preseute edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gacela de Ma
drid, comparezcan eu el expresado Juz
gado á prestar las debidas declaraciones; 
previniéndoles que si no lo hicieren se 
procederá á lo que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid 12 de Febrero 1885.=V.° B . °= 
El Juez de instrucción, B ru .=E lac tua 
rio, Antero Martín lusáusti. 

Centro. 
En virtud de providencia del Sr. Dou 

Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia de fuera do esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Con. 
tro de la misma, dictada en 7 del A „ f 

en juicio de concurso voluntario de 
acreedores de D. Juan González y Martí
nez, de esta vecindad, se hace saber por 
medio del presente que en la junta gene
ral de acreedores celebrada el día 6 del 
corriente mes, han sido nombrados Síndi
cos de dicho concurso los Srea. D. José 
Fiel Tova, D. Ventura Mariáu Camino y 
D. Eduardo Fernández y Rodríguez, que 
tieneu sus domicilios respectivamente en 
la calle de Toledo, núm. 53, principal; 
calle de la Peninsular, 3, piso entresue
lo, y calle de Juau de Mena, núm. 13, 
piso principal; habiendo sido puestos 
en posesión de su cargo; previniéndose 
además que se haga entrega á dichos 
Síndicos de cuanto corresponde al con
cursado. 

•Madrid 11 de Febrero de 1885 .=Ju
lián Gómez.=Ante m i , Venancio de 
Orche. 

Congreso. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal é interino de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta Cor
te, dictada en la pieza de pobreza de Va
lerio Cervera Pujáis, en causa por reten
ción arbitraria del mismo, se cita por tér
mino de seis días al referido Cervera, con 
el fin de que se preseute á oír una noti
ficación, cuyo Cervera ha vivido en la 
calle del Mesón de Paredes, núm. 54, 
tercero, ignorándose su actual paradero: 
y se le apercibe que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 14 de Febrero de 1885.=E1 
Juez, Gregorio Viceus. = E1 actuario, 
Agapito Gil Manrique. 

Hospicio. 
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 

instrucción del distrito del Hospicio de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Olalla Orcajo Cuesta, 
que habitó en el puente de Toledo, para
dor titulado de la Estrella, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fiu de que dentro 
del término de diez días comparezca en 
este Juzgado; apercibiéndola que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicha procesada Olalla Orcajo Cuesta, 
la cual es hija de Melchor y de Isabel, 
ésta difunta, natural de Urueüas, provin
cia de Segovia, partido judicial de Sepúl-
veda, sortera, sirviente, de 13 añoa de 
edad, y caso de ser habida la pongan á 
disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas. 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1885.=Felipe P e ü a . = K l actuario, Jus to 
Navarro. 

D . Pelipe Peña y Costalago, Magis
trado do Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, Juez de instrucción del dis
trito del Hospicio. 

Por la presente requisitoria 8e cita y 
llama á Nicolás Arturo Várela y Fer
nández, natural y veciuo de esta Corte, 
de34 á35 años de edad, soltero, ajustador 
de máquinas, el cual es de estatura regu
lar, más bieu baja, pelo castaño, color 
pálido, nariz larga, gasta bigote, viste 
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americaua, chaleco y pantalón de paño 
negro, sabe leer y escribir, y cuya de
más filiación se ignofa, para que dentro 
del término de diez días comparezca en 
este Juzgado, á prestar declaración en 
causa criminal que contra el mismo se 
instruye por hurto; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
y agentes de policía judicial que supie
ren el paradero de dicho procesado, pro
cedan á su detención, poniéndole en la 
prisión celular de esta Corte á disposición 
de este Juzgado . 

Dado en Madrid á 11 de Febrero de 
1885.=Pelipe P e ñ a . = E l actuario, Ve
nancio Pérez. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se vende en p u 
blica subasta en dicho Juzgado, el día 7 
de Marzo próximo, á las dos de la tarde, 
la ganadería de reses vacunas y bravas, 
propia del Sr. Marqués viudo de Salas, 
hoy de su abintestato, que en la actua
lidad se compone de 179 vacas, 27 bece
rras, 30 becerros, 102 toros y 14 cabes
tros, en la cantidad de 302.750 pesetas, 
cuya subasta se verifica bajo diferentes 
condiciones que contieue un pliego que 
se halla de manifiesto en la Escribanía 
del actuario. Lo que se hace público por 
medio del presente edicto. 

Madrid 20 de Febrero de 1885.= 
V.° B.°=Fel ipe P e ñ a . = P o r mi compa
ñero Marrodán, Justo Navarro. 99 

Hospital. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, fecha 10 de Setiem
bre del año último, se emplaza en forma 
por medio del presente á D. Pedro Avan
za, cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del térmiuo de nueve días 
comparezca á contestar la demanda inci 
dental de pobreza que para litigar con el 
mismo y otros vecinos de üaimiel ha in-
erpuesto D. Francisco Coatreras y So 

¿moza; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Febrero 1885.=V.° B.° 
F i rn iado .=El actuario, Vicente García. 

Inolusa. 

En virtud de auto, fecha 10 del ac 
tual, dictado en el sumario que se ins 
truye contra Manuel Santos Garc ía / por 
suponerle autor del hurto de dos pares 
demedias blancas de algodón, uno idem 
de color, un gabán tela de algodón color 
gris para niño, una camisa vieja, un pe
dazo de sábana, un corsé de niño, un 
babero, un trapo y un talego pequeño, 
todo en mal estado, cuyos efectos le fue 
ron ocupados en la madrugada del 8 del 
corriente en el arroyode Embajadores, se 
cita por medio del presente á la persona 
ó personas á quieues pertenezcan men 
donados efectos, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que tenga Ingar la inserción en la 
Gaceta de Madrid y B o l e t í n O F I C I A L , 
comparezcan en este Juzgado de instruc 
ción del distrito de la luclusa, sito eu el 
piso principal del Palacio de Justicia, con 
el fin de prestar la oportuna declaración 
y manifestar si quieren ser parte en el 
procedimiento; apercibidas quede no ve 
rificarlo les parará el perjuicio que 
biere lugar. 

Madrid'U Febrero 1885.=V.° B .°=Ma-
riano Fonseca ,=El actuario, Juan Martos 

Latina. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Ja La
tina de esta capital, dictada en autos que 
se siguen á instancia del Procurador Don 
Luis Lumbreras, en nombre del Banco 
hipotecario de España, con D. Luis de 
Pliego Valdés, Marqués de Villarreal de 
Tajo, sobre pago de dos semestres proce
dentes de un préstamo de 175.000 pese
tas, se anuncia por término de quince 
días la subasta de la casa que ha sido 
hipotecada á la responsabilidad de dicho 
préstamo, situada en esta población y su 
calle de la Corredera Baja de San Pablo, 
números 4 moderno, 6 antiguo, de la 
manzana 368, que linda á Oeste por don
de tiene la fachada con la referida calle; 
por Sur con la casa núm. 2 de la misma; 
Norte con la travesía de la Ballesta, y por 
el testero, ó sea al Este, con la casa nú
mero 11 de la expresada travesía; y se 
señala para que tenga efecto el remate el 
día 13 de Marzo próximo venidero, á la 
una de su tarde, en la sala-audiencia del 
referido Juzgado, sita en el piso princi
pal del Palacio de Justicia. 

El precio que sirve de tipo para la su
basta es el de 350.000 pesetas y las con 
diciones las siguientes: 

1. a Que uo se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la referí 
da cantidad. 

2 . a Que para tomar parte en la subís 
ta deberán los lidiadores consignar en la 
mesa del Juzgado ó en la Caja general de 
Depósitos una cantidad igual por lo me 
nos al 10 por 100 efectivo del valor que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos. 

Y 3 . a Que el pago ha de hacerse en 
efectivo á los ocho días de aprobado el 
remate. 

Y además se advierte que los autos 
referidos se hallarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario que suscribe 
calle del Barquillo, núm. 35, piso tercero 
izquierda, para que puedan enterarse los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
todos los días no feriados, de ocho á doce 
de la mañana. 

Madrid 16 de Febrero de 1885. = 
V.° B.°=Gregorio Vieito.=El Escriba
no, Severiano de Diego .=Es copia.=Se-
veriauo de Diego. 97 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta Corte, se cita y llama á los pa
dres do la niña Josefa Rodríguez, de un 
año de edad, la cual fué llevada por su 
madre el día 13 de Enero último á la 
Casa de Socorro del distrito de la Lati
na, en la que fué curada de la fractura 
del húmero izquierdo, por su tercio me
dio, en cuyo acto mauifestó la madre 
habitar en la calle del Toro, núm. 3 , 
cuarto tercero, para que dentro del tér
miuo de cinco días comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en el su
mario que se instruye por lesiones. 

Madrid 10 de Febrero de 1885.= 
V.° B.°=Gregorio Vie i to .=El actuario, 
José T. Sánchez de las Matas. 

tro de dicho término comparezca en el 
Palacio de Justicia y sala-audiencia de 
dicho Juzgado, á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra él se 
'istruyo por hurto. 

Y ruego á las Autoridades de la Na
ción procuren la busca y captura de di
cho Pedro Gutiérrez Cou-le, poniéndolo 

mi disposición con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Madrid á 16 de Febrero de 
] 885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
üe S. S., Severiano de Diego. 

3 ? alacio. 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito de Palacio, se cita á Don 
Pedro González de Mendoza, cuyo para
dero actual se ignora, á fin de que eu tér
mino de diez días, á contar desde la pu
blicación, comparezca eu dicho Juzgado 
á declarar como testigo en causa sobre 
denuncia de estafa hecha por D. Federico 
Domínguez; apercibido que la compare
cencia es obligatoria, y de no efectuarla 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 16 de Febrero de 1 8 8 5 . = 
V.° B.°=E1 Juez, Miguel Ca lzas .=El 
actuario, Narciso Tribaldos. 

Alcalá d o Henares. 
D. Baldomero Gullón, Juez de pri 

mera instancia de esta ciudad. 
Por la presente cédula hago saber 

que en este Juzgado y por la Escriba 
nía del actuario que da fe, se ha presen 
tado por D. Gregorio Moreno, Procura
dor de este Juzgado, y con poder bastan 
te de D. José Brujas Romeu, vecino de 
Sabadell, de uua demanda sobre que 
le declare pobre para litigar con D. José 
Obies y su hijo D. Julio Obies, vecinos 
de Villalóu, en autos sobre pago de rea
les, y á la cual dicta la siguiente 

Providencia. — Juez, Sr. Gullón.— 
Alcalá de Henares 26 de Diciembre de 
1884.—Por presentada la precedente de
manda de pobreza con las copias simples 
que de la misma y de los documentos se 
acompañan en nombre de D. José Bru
jas y Romeu, vecino de Sabadell, y cuyas 
copias simples entregúense á D. José 
Obies é hijo, vecinos de Villalón de Cam
pos, á los que se emplazará, para que 
dentro de nueve días comparezcan á 
contestarla, y también al Ministerio lis-
cal, librándose para entregar las copias 
á los primeros y emplazarlos con éste, 
provisto el oportuno auto. Lo mando y 
firma el Sr. Juez, doy fe.—Gullón.— 
Ante mí, Hilario de la Hiva. Y como se 
ignora cuál sea el domicilio actual de 
D. Julio Obies, hijo del D. José, he 
acordado, á instancia del actor, emplazar
le por medio de la presento cédula, para 
que dentro de nueve días siguientes al 
en que la vea inserta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de BU provin
cia, comparezca á contestar, dicha de
manda*, pues transcurrido que sea dicho 
término sin verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dada en Alcalá de Henares á 11 de 
Febrero de 1885.=Baldomero G u l l ó n . = 
El Escribauo actuario, Hilario de la 
Riva. 

te el Saz de Jarama, de donde se ha 
usentado hace unos dos meses, sin que 

se sepa dónde se halla y cuál sea su do
micilio, para que en el término de ocho 
días, á contur desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madril y BOLETÍN 
• MIGI.VL de su provincia, se presente en 
este Juzgado ó mauifieste al mismo dón
de se halla para notificarle el auto de 
terminación del sumario de la causa que 
se le sigue por desacato á la Autoridad, y 
emplazarle para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta ciudad á nombrar Pro
curador y Abogado que le defiendan en 
dicha causa; apercibido que transcurrido 
que sea dicho término sin presentarse se 
le declarará rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Febrero de 1885.=Baldomero Gul lón .= 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
de esta capital. 

Por la presente y término de diez 
días, se llama y cita á Pedro Gutiérrez 
Conde, de 30 años, soltero, vendedor de 
verduras, cuyo domicilio y demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que deu-

D. Baldomero Gullón, Juez de instruc
ción de esta ciudad. 

Por el preseute edicto cito, llamo y 
emplazo á Antón Claudio Ruiz Lasen, 
soltero, jornalero, natural do Chiloeche3, 
en la provincia de Guadalajara, veci
no ó residente que ha sido en Fuen-

p . Baldomcro Gullón y López, Juez 
de instrucción de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 

Por el presente edicto se cita y llama á 
Benito Ramos y Ascensión Fernández, ve
cinos que fuerou de Madrid, en las calles 
del Tribútete, casa-taberna, y de Abades, 
núm. 30, tercero interior, respectiva
mente, y cuyos actuales paraderos se ig
noran, para que eu término de diez días, 
á coutar desde la inserción del preseute 
en la Gaceta de dicha capital y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, comparezcan 
ante este Juzgado, á prestar una declara
ción en la causa que en el mismo y por 
la Escribanía del infrascrito se sigue con
tra Pascual Espino y Bautista Aguado, 
por atropellos con un coche; apercibidos 
los llamados de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Febrero de 1885.=Baldomero Gul lón .= 
Juan Fernáudez Ballesteros. 

D. Baldomero Gullón y López, Juez 
de instrucción de esta ciudad y su par
tido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber á l o s Sres. Jueces de instrucción, 
municipales, Alcaldes, Guardia civil y 
y demás agentes de la policía judicial, 
que luego la vean inserta eu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su pro
vincia, se sirvan proceder y dar las ór
denes convenientes á sus subordinados 
para que dentro de sus respectivas juris
dicciones procedan á la busca, captura, 
detención y remisión á este Juzgado, con 
las seguridades convenientes, si fuese 
habido, de Dominga Rodríguez del Rio, 
de 27 años, de estatura alta, algo delga
da, natural de Tordesillas, de estado 
casada con Domingo García y García, de 
oficio guarnicionero, sin domicilio fijo, 
cuyo paradero actual de la misma se ig
nora, y vivieron en el Puente do Valle-
cas, la cual viste á estilo de este país y 
como jornalera, y lo cual verificarán, 
pues asi lo tengo acordado en la causa • 
que contra la misma me hallo instruyen
do, por atribuirla el delito de estafa de 
varias prendas de ropas, cu la que la he 
declarado procesada y recibirla su inda
gatoria, y á la que cito, llamo y empla
zo tambiéu, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de 
la presente eu dichos periódicos, ae pre
sente en este Juzgado á los fines iudica-
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dos; apercibida que terminado que sea 
dicho ormino sin presentarse ó manifes
tar donde se halla, se declarará rebelde 
y parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 12 de 
Febrero de 1885.=Baldomcro Gnl lón .= 
El Escribano actuario, Hilario de la 
Riva. 

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de 
instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Josó Iñiguez, natural de 
Fuente Obejuna, de estatura regular, 
delgado, color moreno pálido, sin barba, 
de pelo negro, nariz larga y afilada, ojos 
pardos y labios muy finos, cuyo domici
lio y residencia del mismo se ignora, 
para que en el término de quince días, 
á contar desde la inserción en el Bou*, i ÍN 
O F I C I A L y Gaceta, de Madrid, comparezca 
en este Juzgado y Escribanía del actua
rio, que dá fe, á prestar declaración iuda" 
gatoria en la causa que se le sigue por 
sustracción de una caja de reloj, sabone
ta de oro, cuyo fabricante es Losada, 
cuyas tapas de la caja son grabadas, 
cinceladas y tienen en la parte interior 
dos escudos pequeños y debajo de ellos 
otro con una inscripción ó sea el contras
te del oro; apercibido que de no compa
recer, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego á todas las 
Autoridades, tanto civiles comorailitares, 
y encargo á los individuos de la policía 
judicial, ordenen y procedan á la busca, 
captura y remisión con seguridades del 
referido José Iñiguez y á disposición de 
«ate Juzgado, caso de ser habido, y á la 
ocupación y remisión también de la indi
cada caja de reloj, si se le hallase en su 
poder. 

Dada en Alcalá df Henares á 10 de 
Febrero de 18K5.^Baldomcro Gul lón := 
El actuario, Pascual Moreno. 

Cácoros. 

D. Pedro Fernández de Luz, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por la presente requisitoria, que se 
insertará en la Gaceta de Madrid y Bo-
í.r.TiNKs OFICIALES de esta provincia, Ba
dajoz, Sevilla y Madrid, se cita, llama y 
emplaza á D. Luis Niocel Bucheboeuf, 
vecino de Badajoz, de 25 años de edad, 
soltero, comerciante ambulante, para que 
en el improrrogable término de diez días, 
á contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid, comparezca ante eate Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia acor-
da l a en el expediente de ejecución de 
sentencia de la causa que se le ha segui
do por defraudación á la Hacienda; aper
cibiéndole que dfl no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en' de
recho. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Antoridades y agentes de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado con las seguridades convenientes, 
pues así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en el expediente re
ferido. 
* Dado eu Cáceres y Enero 31 de 1885.= 

Pedro Femáudez de L u z . = Por su man
dado, Pablo Sánchez Calderón. 

Señas personales y de vestir del D. Luis. 

Estatura buena, pelo rubio, cejas al 
pelo, color bueno, ojos azules, nariz y 
boca regulares, con bigote. Viste panta
lón de color, chaleco y chaqueta negra, 
corbata de color y camisa blanca de hilo, 
y botas de becerro mate negras. 

D. Juan Manuel Rubio, Juez de ins
trucción interino de Navalcaruero y su 
partido. 

Por él presente edicto se cita y llama 
á Casiano Celis Pérez, natural de Gerin-
dote (Toledo), de 32 años de edad, solte
ro, jornalero, sin domicilio fijo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presento eu el B<>-
i.i:vis OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á ampliar su de
claración en causa que en el mismo se 
sigue á León Alonso, por atontado y des
obediencia a\ Alcalde del barrio de Hu
mera, D. Nicolás Malagón; apercibido 
que pasado dicho término le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcaruero á 10 de Febre
ro de 1885.=Liceuciado, Juan Manuel 
Rubio.=Por su mandado, José de la Mo
rena. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
, MI ¡: j _ oir^cj;! 

Hospital. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
suplente del distrito del Hospital de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Rosalía 
Femáudez Rodríguez, cuyo actual domi
cilio se ignora, para que comparezca en 
este dicho Juzgado municipal, sito callo 
de la Magdalena, núm. 8, cuarto segun
do, el día 3 de Marzo próximo y su hora 
de las once de su mañana, á celebrar el 
oportuno juicio de faltas á que es denun
ciada por haber entregado una moneda 
de cinco pesetas, al parecer falsa, á Ger
vasio Pérez, á las nueve y media de la 
mañana del día 6 del corriente mes, en la 
calle de Santa Isabel; apercibiéndola que 
de no verificarlo la parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid 13 do Febrero de 1 8 8 5 . = 
V . °B . °= Rodríguez.»-»El Secretario, José 
Ortiz. 

D. Casimiro Pérez García, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina y encar
gado del Registro civil del mismo, situa
do en la calle de Toledo, núm. 44. 

Ignorándose el paradero de Fraucisco 
Alvarez, quo tenía su domicilio en la ca
lle de la Arganzuela, 19 y 21, piso cuar
to, se le cita para que comparezca en este 
Juzgado, en el término de ocho días, á 
fin de practicar una diligencia que le in
teresa. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento del interesado. 

Madrid 16 de Febrero de 1885.= 
V.° B.°=Casimiro Pérez Garc ía .=Por sa 
mandado, José Rodríguez. 

Consejo <le Estaño. 

En el día 10 de Diciembre de 1884, dada 
cuenta á la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado del escrito en que 
el Fiscal de S. M., como representante de 
la Administración del Estado, en el plei
to que sigue con Doña Josefa Montada, con 
domicilio eu la calle de la Colegiata, nú
mero 4, sobre transmisión de la pensión 

-de Monte-pío,-pide que con suspensión 
del término para contestar á la demanda 
se averigüe la fecha en que fué entrega
da á la recurrente la Real orden recla
mada, dictó la siguiente providencia.= 
Señores. = Presidente. = Dacarrete. = 
F u e n s a n t a . = C Í 8 n e r o s - = C o n suspensión 
del plazo concedido al Fiscal de S. M., di
ríjase al Gobernador de esta provincia 
la comunicación que solicita. 

Madrid 9 de Enero de 1885.=Anto
nio Alcántara. 

COLEGIO DE SANTO TOMÁS, 

o e r r a s o r > E I S S - I A . I S S S . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ES17DI0S GENERALES. 

Latín y Castellano.—-Primer curso 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía. . . . . . . . 
Historia de España . . . . 
Historia Universal. . . . . 
Psicología, Lógica y Ética. . 
Lengua Francesa.—Primer curso. 
Lengua Francesa.—Segundo corso 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría. . . 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología é Higiene 
Agricultura elemental . . . . 

HOMBRES DE LOS PROPESORES. 

E S T I O I O S I)P. A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo. . . . 
Jangua Inglesa. 
Taquigrafía . 

D. Carlos González Huertas. . 
D. Francisco Cornet y Enrich . 
D. Gregorio Bernabé Pedrezuela 
D. Carlos González Huer tas . . 
D. Francisco Cornet y Enrich . 
D. Gregorio Bernabé Pedrezuela 
El mismo 
D. José Servaty 

D. Mauricio Isidro Subirá. . . 
» 
» 
9 

» 

D. Antonio Moriel 
D. José Servaty. 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Letras , 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Profesor de idiomas. . 

» 
Licenciado eu Ciencias 

» 
» 

INSCRIPCIONES DE MATRÍCULA 

De honor Ordinarias. , Exlraordi 
narlas. 

13 
10 
4 

13 
9 
5 
1 
4 

TOTAL. 

13 
10 
4 

13 
9 
5 
1 
4 

OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 28. 

Madrid 30 de Octubre de 1884.=E1 Director del Colegio, Licenciado, Rafael López R u i z . = E l Secretario, José López Ruiz. 
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COLEGIO DE SANTO DOMINGO DE GUZMÁN. 

CÜHSO I ) K 1884 A 1 H H . - , . 

CUADRO de las asignaturas de segunda enseñanza de este Colegio y de los Profesores eucargados de explicarlas^ 

ií¿M1«L «oí 

ESTUDIOS GENERALES. 

—! . 

Latín y Castellano.—Primer curso . 
Latín y Castellano.—Segundo curso 
Rotórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal. . . . . . 
Psicología, Lógica y Ét ica. . . 

Lengua Fraucesa.—Primer curso 
Lengua Francesa.—Segundo curso. 
Aritmética y Algebra . . . . 
Geometría y Trigonometría . . 
Física y Química; 
Historia Natural — r . . . . 
Fisiología ó Higiene 
Agricultura e lemental . . . . 

KSTCDIOS Olí A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo 
Lengua Inglesa.—Primer curso . 
Taquigrafía 

NOMBRES DE LOS PROFESORES. 

D. Pedro Sánchez Marín 

D. Juan de la Cruz Izquierdo . . . 

D. Carlos Dorado 

1). Francisco Iñiguez é Iñiguez . . 

D. Ignacio González Martí . . . . 
» • 

D. Carlos Dorado . 
I »li SJM'jJqi'S 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

» 
» 

Doctor en Filosofía y Letras. 
» 
» 

I -*IO:>»I íü*9li• 'üií ü i a n i 
Presbítero, Doctor en Sagra

da Teología . . . . 

l fcirtiui # olióílh'iY t 
Doctor en Ciencias exactas 

» 
Doctor en Ciencias físicas. 

3 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

TOTAL. De honor. Ordinar ias . 

8 
6 

12 
8 
6 

3 

6 
11 
8 

11 
. 9 

2 
| 

$ M 3 ! 

» 
» 
» 
»• 

i 
i; «i 

» 

97 

Kxtraonii-
tiarlu». 

-.11 ,««i:> 

S 

í » 

» 
» 

» 

» 

8 
6 

12 
8 
6 
3 

6 
11 

8 
11 

9 
2 
3 
3 
3 

» I 
1 
» 

OBSERVACIONES. 

NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, 38. 

Madrid 31 de Qctabre de 1884.=»El Director del Colegio, J u a n de la Cruz l7 .quicrdo.=El Secretario, Pedro Esteban. 
. , i í . tunbihttt ' i =*= .H'/! ,»f'! , í« ' ul'jiii'Mi nuil obiTOdlluO Vjilutt i<»¿ íiDmü | ^ 

Anuncios. 

BANCO TRASATLÁNTICO. 

S O C 1 B D A D A N Ó N I M A . — C A P I T A L 50 M I L L O N K S . 

Balance en Sí de Diciembre Je 1882. 

ACTIVO. 
Caja: 

Efectivo encaja ! 
En el Banco de Francia.. .^^¿¿¿¿^¿¿¿^¡¿¿¿¿¿^ 

.2AM0T 

Caja: _ _ _ _ _ 
Efectivo en caja 

Cartera: 

| Efectos sobre Francia. . . . 
ídem sobre el Extranjero. 

177.117'92 
195.118-93 

Cartera: 

Efectos sobre Francia 
ídem sobre él Extranjero 

AJU:.tJ»T/.w s o " Í O K O I D 1 ! i n : i 

. . . . . . . . . . v . v . . . . : . 

:Í7..S36*>Í5 

5.826.945*30 
129.5080*05 

Acciones y obligaciones diversas. 
Adelantos sobre v a l o r e s . . . . . . . . . 
Cuentas corrientes deulqras. 
Agencias . . í [• 
Cuentas de orden 
Gastos de instalación... . 

PASIVO. 

Capital i 
A deducir por lo no desembolsado. 

Reserva provisional.. . 
Efectos á pagar 
Cuentas corrientes acreedoras. 
Cuentas de orden 
Ganancias y péruidas. 

1 
. . i . . . » 

« 
.. ........ « • 

• 

• y • • v • • • • ...... 
t 

. . 50 .090. 000 

5,956.02549f> 
2.606.307'50 

' 878.829*58 
4.095.350*15 

1 0 . 2 1 8 . W 2 1 
121.297*06 
102.702 

2 t . : )U. 743*80 

37.500.000 
12.500.000 

1.503:661*63 
6.405.556*31 
2.785.280*57 

533 ,̂851*41 
666̂ ^443*38 

24.344.713*30 

E l Admiiiiiilimli i P'»'•»•'", ' Bloch.=«Es copra, Banque transattantique, agencia de 
Madrid, El Director, J. de Escoriaza. 

Balance en 31 de Diciembre de Í88S 

ACTIVO. 

988.500*19 

3.974.041*13 
1.637.743*65 

5.611.784*78 
1.263.916*10 
4.047.450*58 

Acciones y obligaciones. 
Adelantos sobre valores 
Qufjplas corrientes d e u d o r a § j - , . . M W . n v r e t t . R ^ ^ | l GfKfttBO 15.672.989*61 
Cuentas de orden 504 209'56 
Gastos de i n s t a l a c i ó n . . ; . : . • . . . > -..•. * r ; r r — 102.20>'W 

PASIVO. 

2^.280.120*76 

Capital J . . . 50 .000.000 
A deducir por lo no desembolsado 97.500.000 

Reserva provisional 
ídem $egún Estatutos '. 
Efectoi á pagar 
Intereses y dividendos • 
Cuentas corrientes acreedoras 
Cuentas de ordeu 
Ganaucias y pérdidas. . . f drtfttrftIA• 4 . . . . . . . . . . . . . . . • ••• • •*•» 

12.500.0 10 
l<087 i;48B ,63 

• 83;322«1S 
4.'423. í803 ,09 

27.ÍJ.J/13 
3.080.517-52 
1.252.9í)7 ;28 

91B.Ó90'66 

23.280.120'76 

t.\ Administrador Delegado, Leonce Bloch.=Es copia, Panqué transatlantique, agencia 
de Madrid, El Director, J. de Escoriaza. 78 p t 

S U B A S T A 

A Voluntad de su dueño se sacan á 
pública subasta los pinos comprendidos 
en los pagos llamados El Cura y Los 
Cárabos, de l:i ilebésa de Turre Cuadro, 
siiun-da eu les térmiuos de Pila? ó Hino
jos, en las provincias de Sevilla y Huel-
va, compuestos de unos 2 4 000 palos de 
aorovechamiento, entre los que se en

cuentran gran número de barcales y per
tigueaos. 

Las proposiciones se presentarán e° 
pliegos cerrados, que se admitiráu hasta 
el día 115 de Abril próximo, en casa del^ 

-$N-44*r<i«éíí de la Motiiia, en Sevitt*T~ 
calle de la Cuna, núm. 3, donde se en
cuentra el pliego de condiciones. 

Sevüia 12 de Febrero de 1885. 9 * 

MADRID: 18S5.— Kyrucla lipogrinca'del Hospicio. 


